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 Téngase en cuenta que el llamado en garantía Gineco Obstetras 

Hospital de San José Sociedad Limitada, oportunamente propuso 

excepciones de mérito, objetó el juramento estimatorio y llamo en 

garantía a Chubb Seguros Colombia S.A. (Cuaderno 3, Archivo 2, 

Cuaderno 3, Expediente digital).    

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

ANGELA MARÍA MOLINA PALACIO 

Juez 

 

 


